
Municipalidad de Añeio
Honorable Concejo Deliberante

Ordenanza N° 337/2017

VISTO: E 1 Expte CD N°555/2016 "S/CONVENIO RUBRICADO CON LA EMPRESA CREXEL SA.

CONSIDERANDO:
Que mediante nota Ny 90/2016 el Poder Ejecutivo Municipal eleva el acuerdo

de cancelación de deuda y prestación de servicios celebrado con la empresa de Transportes
CREXELL S.A para su correspondiente aprobación por parte de este Cuerpo.

Que en el mencionado convenio dicha empresa reconoce adeudar la suma de
dos millones cuatrocientos mil pesos (2.400.000,00.-] a la Municipalidad de Añeio en
concepto de tasa por derecho de inspección y control de seguridad e higiene de las actividades
comerciales, industriales y de servicios.

Que conforme surge del anexo al convenio, la deuda reconocida responde a los
periodos de los años 2015 y 2016

Que en el mencionado convenio se prevé como modalidad de pago el 30% en
efectivo mediante órdenes de pago diferido.

Que el restante 70% de la deuda será cancelada mediante la siguiente
modalidad: 35% en equipamiento; el restante 35% en prestación de servicios. En ambos casos
el presupuesto presentado por la empresa deberá ser confrontado con otros tres
presupuestos de empresas del mismo rubro. De dicha confrontación deberá resultar que el
valor deberá ser menor en un mínimo del 10%.

Que en ese sentido el porcentaje referido ut supra resulta sumamente
beneficioso a los intereses económicos del Municipio, en atención a que se trata de servicios
que son permanentemente requeridos y continuamente contratados por la Administración

Municipal-

Que los servicios a prestar establecidos en la cláusula tercera están destinados
íntegramente al beneficio de la ciudad, a la mejora y conservación de su infraestructura.

Por ello;
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE AÑELO

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
Articulo 1": APRUÉBESE el convenio de cancelación de deuda y prestación de servicios

celebrado entre el Poder Ejecutivo Municipal y la empresa de Transportes CREXELL S.A en el

cual se determina y dispone la cuantía y forma de pago del derecho de inspección y control de

seguridad e higiene de esta última, que como Anexo I forma parte de la presente.

Articulo 29:REG1STRESE. comuniqúese al Departamento Ejecutivo Municipal, publíquese y

una ve?, cumplido archívese.-

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la

Sesión Ordinaria N°2 , del 23 de Marzo del 201Lxonsta en Acta N°187/-

e Añelo, en

Honorato» concejo U«**ranto



CONVENIO OF CANCELACIÓN DE DEUDA Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS.
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pt.-- • 'ir rii.iülLTnjf.1 Nirol.is Cr^xt.1!!. ÍMI ^u ailidüd de prtísidentí1 dt-l uiifi:tont.' d¡- ,ifi!-'fi;u .1

A ..-ir. ?:.io:ui(ii-'ri i.-ue -¡r exhibe, LÜM i.í£>in,:.ilio f*n calff rnnqiiv' Mo^'-'.vni ?T"í ] ( j r - i iVirqu'.

iRr' lü'- inri l r j c I,j .-;iudtKi de Neui;i.iei!. en .idti'liiníe "CrcKL'-IJ Í>A'P , conviene-i t*n >elt i t>f í i ' -•

¡3i. u^rdo une se :¡.\i-íra sopun I a^ S!gn¡enrp.«, der iHrycuíftyí,, (.(¿uibiiUii
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monto iol.íi lídctJiíado í>o adjunta en ?! IKfarfo ^níí-xo oí prcicnlc córveme.
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